
 

RESOLUCIÓN No. 009-2025 
(14 de noviembre de 2025) 

 
Mediante la cual se modifica parcialmente el calendario académico del primer periodo del 

año 2026 para los Programas de Pregrado que ofrece la Corporación Universitaria 
Antonio José de Sucre  

. 
El CONSEJO ACADEMICO DE LA CORPORACION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE 
DE SUCRE – UAJS- EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y 
    

CONSIDERANDO 
 

1. Que a través de Resolución No. 007 de 2025 se aprobó el Calendario Académico, 
correspondiente al primer periodo académico de 2026, para los programas de pregrado 
que ofrece la Corporación Universitaria Antonio José de Sucre. 

 
2. Que existe un error en la información contenida en el calendario académico 

correspondiente al primer periodo académico de 2026, el cual establece como fecha de 
publicación de lista de admitidos de los programas del área de la salud que tienen en 
su plan de estudio práctica de docencia y servicio, el 14 de noviembre de 2025.  

 

3. Que en el Calendario Académico se define la fecha de publicación de “Lista de 
Elegibles” y no la “Lista de Admitidos” conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 007 
de 2023.  

 

4. Que la “Lista de Admitidos” se publica una vez el aspirante en lista de elegible realice 
la matricula financiera de acuerdo con los cupos disponibles, para lo cual, se tendrá en 
cuenta la fecha y hora en que se realiza la matrícula financiera.  

 

5. Que se hace necesario reemplazar en el Calendario Académico la palabra “Lista de 
Admitidos” por “Lista de Elegible” 

 

6. Que se hace necesario establecer como fecha de publicación de “Lista de Elegibles” el 
20 de noviembre de 2025. En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar en el calendario académico la palabra “ Lista de 
Admitidos” por “Lista de Elegible”.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Establecer como fecha de publicación de Lista de Elegibles de los 

aspirantes a los programas de ciencias de la salud, que tienen en su plan de estudio práctica 

de docencia y servicio,  el 20 de noviembre de 2025.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 



 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los catorce (14) días del mes de noviembre de 2025.  
 
 
 
 
 
SONIA PERALTA DIAZ              LUISA GARCIA PINEDA 
Rectora                        Secretaria General 


